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VISTO el Expediente NO1-47-15635-16-1 del Registro de esta
I

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología t'-'1'édica

9rlinisterio áe Sa{utf
Secretaria áe Po(íticas,
!J?JEJUfaci6ne Institutos

JVf.MJ''f

Administración

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que inicia las presentes actuaciones la DIRECCIÓN DE
, , , , 1

GESTION DE INFORMACION TECNICA en el marco del control sistematico de,
í

certificados inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (RE¡..,M) no

reinscriptos.

Que ei certificado de inscripción en el REM Nro. 45.48\7 cuya

titularidad corresponde a la firma INTERBELLE COSMETICS S.A. ~o fue

presentada su relnscripción en los términos del artículo 70 de la Ley NO16.!463.

Que corresponde proceder a la cancelación en el registro por

incumplimiento del artículo 80 incisos b) y c) de la Ley N° 16.463. I
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

I
tomado intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los

Decretos N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y 101 del 16 de dicie~bre de

2015.



:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe (j>o{íticas,
~9ufacWne Institutos

J':N'MJlT

DISPOSICiÓN N° --t310t

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL' DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

Información Técnica a sus efectos; cumplido; archívese.

~t310t

ARTÍCULO 1°.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 45.487 por

incumpiimiento dei articulo 8° incisos b) y c) de la Ley NO16.463. l
ARTÍCULO 2°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administr tiva

publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestióh de¡,
I
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